
Anexo 11.13   

 

Compromisos Específicos 

 

Sección A:  Costa Rica 

 

1. Costa Rica derogará los artículos 2 y 9 de la Ley No. 6209, denominada Ley de 

Protección al Representante de Casas Extranjeras, con fecha del 9 de marzo de 1978, y su 

reglamento, y el inciso b) del artículo 361 del Código de Comercio, Ley No. 3284 del 24 de 

abril de 1964, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

 

2. Sujeto al párrafo 1, Costa Rica promulgará un nuevo régimen legal que devendrá 

aplicable a los contratos de representación, distribución o fabricación, y: 

 

(a) aplicará a estos contratos los principios generales del derecho contractual; 

 

(b) será consistente con las obligaciones de este Tratado y con el principio de 

libertad contractual; 

 

(c) establecerá una relación exclusiva sólo si el contrato explícitamente 

establece que la relación es exclusiva; 

 

(d) dispondrá que la terminación de dichos contratos, ya sea en la fecha de su 

vencimiento o en las circunstancias descritas en el subpárrafo (e), sea justa 

causa para que el proveedor de mercancías o servicios de otra Parte pueda 

terminar el contrato o permitir que el contrato venza sin que sea renovado; y 

 

(e) permitirá que los contratos que no tengan fecha de vencimiento, puedan ser 

terminados por cualquiera de las partes, sujeto a que se otorgue una 

notificación con diez meses de anticipación. 

 

3. La ausencia de una disposición expresa para la solución de disputas en un contrato 

de representación, distribución o fabricación, dará origen a una presunción de que las partes 

tuvieron la intención de dirimir cualquier disputa a través de arbitraje vinculante.  Dicho 

arbitraje podrá desarrollarse en Costa Rica.  No obstante, la presunción de la intención de 

someter a arbitraje no aplicará cuando una de las partes objete el arbitraje. 

 

4. Los Estados Unidos y Costa Rica alentarán a las partes en los contratos existentes 

de representación, distribución o fabricación, a renegociar dichos contratos con el objeto de 

sujetarlos al nuevo régimen legal promulgado de conformidad con el párrafo 2. 

 

5. En todo caso, la derogatoria de los artículos 2 y 9 de la Ley No. 6209, no podrá 

menoscabar ningún derecho adquirido, cuando sea aplicable, derivado de esa legislación y 

reconocido bajo el Artículo 34 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

 

6. Costa Rica deberá, en la mayor medida posible, alentar y facilitar el uso de arbitraje 

para la solución de disputas en los contratos de representación, distribución o fabricación.  



Con este fin, Costa Rica tratará de facilitar la operación de centros de arbitraje y otros 

medios efectivos de resolución alternativa de reclamos que surjan en relación con la Ley 

No. 6209 o del nuevo régimen legal promulgado de conformidad con el párrafo 2, y 

promoverá el desarrollo de reglas para este arbitraje que provean, en la mayor medida 

posible, por una resolución pronta, de bajo costo y justa para esos reclamos.   

 

7. Para efectos de esta Sección:  

 

(a) contrato de representación, distribución o fabricación tiene el mismo 

significado que bajo la Ley No. 6209; y 

 

(b) fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 

terminación del contrato, o la terminación de una extensión del plazo del 

contrato así acordado por las partes del contrato. 

 

 

Sección B:  República Dominicana 

 

1. La República Dominicana no aplicará la Ley No. 173 a ningún contrato cubierto 

firmado después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado a menos éste  

explícitamente disponga la aplicación de la Ley No. 173 y, en lugar de la Ley No. 173: 

 

(a) aplicará los principios del Código Civil de la República Dominicana al 

contrato cubierto, 

 

(b) tratará el contrato cubierto de manera consistente con las obligaciones de 

este Tratado y el principio de libertad contractual; 

 

(c) tratará la terminación del contrato cubierto en su fecha de vencimiento o de 

conformidad con el sub-párrafo (d), como justa causa para que un proveedor 

de mercancías o servicios termine el contrato o permita que el contrato 

expire sin ser renovado; 

 

(d) si el contrato cubierto no tiene fecha de terminación, permitirá que sea 

terminado por cualquiera de las partes dando un aviso de terminación con 

seis meses de antelación; 

 

(e) establecerá que después de la terminación del contrato cubierto o de la 

decisión de no renovarlo: 

 

(i) si el contrato cubierto contiene una disposición de indemnización, 

incluyendo una disposición estableciendo la no indemnización, la 

indemnización se basará en dicha disposición; 

 

(ii) si el contrato cubierto no tuviese dicha disposición, cualquier 

indemnización se basará en los daños económicos reales y no en una 

fórmula estatutaria; 



 

(iii) el concedente honrará las garantías pendientes; y 

 

(iv) el concedente compensará al distribuidor por el valor de cualquier 

inventario que el distribuidor no pueda vender en razón de la terminación 

o de la decisión de no renovar el contrato.  El valor del inventario incluirá 

cualquier derecho arancelario, recargo, gastos de transporte, costos de 

movimientos internos, y costos de llevar inventario pagados por el 

distribuidor; 

 

(f) permitirá que las disputas que surjan del contrato cubierto sean resueltas a 

través de un arbitraje vinculante; y 

 

(g) permitirá que las partes del contrato cubierto establezcan en el contrato los 

mecanismos y foros que estarán disponibles en caso de disputas. 

 

Nada en el sub-párrafo (c) impedirá que las partes exijan indemnización, cuando proceda, 

en la forma, manera y monto acordados en el contrato. 

 

2. Cuando la Ley No. 173 aplique a contratos cubiertos, ya sea porque hayan sido 

firmados antes de la entrada en vigor de este Tratado o porque el contrato explícitamente lo 

disponga, y el contrato sea registrado en el Banco Central de la República Dominicana de 

conformidad al Artículo 10 de la Ley No. 173, la República Dominicana dispondrá, de 

manera compatible con los artículos 46 y 47 de la Constitución de la República 

Dominicana, que: 

 

(a) el monto de una indemnización por la terminación de un contrato cubierto 

basada en los factores enumerados en el Artículo 3 de la Ley No. 173 no sea 

mayor que lo disponible para el demandante bajo el Código Civil de la 

República Dominicana; 

 

(b) durante o después del proceso de conciliación que establece el Artículo 7 de la 

Ley No. 173, las partes de un contrato pueden acordar resolver la disputa a 

través de un arbitraje vinculante; y 

 

(c) el Gobierno de la República Dominicana y las autoridades de conciliación 

tomarán todas las medidas apropiadas para estimular la resolución de las 

disputas que surjan bajo contratos cubiertos por medio de arbitraje vinculante.  

 

3. Para todos los contratos cubiertos, 

 

(a) un proveedor de mercancías o servicios no estará obligado a pagar daños o 

indemnización por terminar un contrato por una justa causa o por permitir que 

dicho contrato expire sin renovación por una justa causa; y 

 

(b) se interpretará que un contrato establece la exclusividad de una distribución 

solamente en la medida en que los términos del contrato explícitamente declaren 



que el distribuidor tiene derechos de exclusividad para distribuir un producto o 

servicio. 

 

4. El requisito de que las partes de un contrato procuren un arreglo negociado de 

cualquier disputa a través de la conciliación, y todas las demás disposiciones de la Ley No. 

173, conservarán toda su validez y fuerza para todas las relaciones contractuales que no 

estén sujetas al párrafo 1. 

 

5. Para fines de esta Sección: 

 

(a) contrato cubierto significa un contrato de concesión, según lo define la Ley 

No. 173, del cual forme parte un proveedor de mercancías y servicios de los 

Estados Unidos o cualquier empresa controlada por dicho proveedor; 

 

(b) Ley No. 173 significa la Ley No. 173, titulada “Ley sobre Protección a los 

Agentes Importadores de Mercancías y Productos,” de fecha 6 de abril de 1966 

y sus modificaciones; y 

 

(c) fecha de terminación significa la fecha establecida en el contrato, o el final de 

un período de extensión de un contrato acordado por las partes de un contrato. 

 

 

Sección C:  El Salvador 

 

1. Los Artículos del 394 al 399-B del Código de Comercio se aplican únicamente a los 

contratos que fueron firmados luego que tales Artículos entraron en vigencia.  

 

2. Los Artículos 394 hasta 399-B del Código de Comercio no serán aplicables a 

ningún contrato de distribución que una persona de los Estados Unidos suscriba luego de la 

entrada en vigencia de este Tratado, siempre que el contrato así lo estipule. 

 

3. Las Partes en un contrato de distribución, se les deberá permitir establecer los 

mecanismos y foros que estarán disponibles en caso de controversia. 

 

4. Si un contrato de distribución incluye una disposición específica respecto a 

indemnizaciones, que podía incluir una disposición de no indemnización, el Artículo 397 

del Código de Comercio no aplicará a dicho contrato. 

 

5. Bajo la Ley de El Salvador, un contrato de distribución deberá ser tratado como 

exclusivo únicamente si el contrato así lo estipula expresamente. 

 

6. El Salvador promoverá que las partes en contratos de distribución realizados 

después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado incluyan disposiciones que 

establezcan el arbitraje obligatorio de controversias y métodos específicos para determinar 

toda indemnización. 

 



7. Para propósitos de esta Sección, un contrato de distribución tiene el mismo 

significado como lo establecen los Artículos 394 al 399-B del Código de Comercio. 

 

 

Sección D:  Guatemala 

 

1. Las Partes reconocen que Guatemala, a través del Decreto 8-98 del Congreso de la 

República, que reformó el Código de Comercio de Guatemala derogó el Decreto 78-71, 

que regula los contratos de agencia, distribución, o representación y creó un nuevo régimen 

para agentes comerciales, distribuidores y representantes.  

 

2. Durante el año después de la entrada en vigencia de este Tratado, los Estados 

Unidos y Guatemala alentarán a las partes que tienen contratos sin una fecha determinada 

de vencimiento que aún estén sujetos al Acuerdo 78-71 a renegociar dichos contratos.  Los 

nuevos contratos deberán basarse en los términos y condiciones establecidos de mutuo 

acuerdo y en las disposiciones del Código de Comercio de Guatemala, que deberán regular 

las actividades de los agentes de comercio, distribuidores y representantes.  Los Estados 

Unidos y Guatemala también alentarán a las partes de otros contratos de agencia, 

distribución o representación que permanecen sujetos al Decreto 78-71 para que renegocien 

esos contratos de acuerdo con el nuevo régimen al que se refiere el párrafo 1.  

 

3. La ausencia de una disposición específica para la solución de diferencias en un 

contrato de agencia, distribución o representación deberá, en la medida de lo posible de 

acuerdo a la Constitución Política de la República de Guatemala, dar lugar a la presunción 

de que las partes pretendían arreglar cualquier diferencia a través de arbitraje vinculante. 

 

4. Los Estados Unidos y Guatemala alentarán a las partes de contratos de agencia, 

distribución o representación a arreglar cualquier diferencia a través de arbitraje vinculante.  

En particular, si el monto y forma de cualquier indemnización no se establece en el contrato 

y la parte desea terminar el contrato, las partes podrán acordar recurrir a un arbitraje para 

establecer el monto, si es que existe, de la indemnización.  

 

5. Para propósitos de esta Sección: 

 

(a) fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 

finalización del mismo, o la finalización de un plazo de extensión de un 

contrato acordado entre las partes del contrato; y  

 

(b) contratos de agencia, distribución o representación tiene el mismo 

significado que bajo el Decreto 78-71. 

 

 

Sección E:  Honduras 

 

1. Las obligaciones establecidas en los párrafos 2, 3 y 4 no aplicarán a: 

 



(a) condiciones expresamente incluidas en un contrato de representación, 

distribución, o agencia; o 

 

(b) a relaciones contractuales en vigencia antes de la fecha de entrada en vigor 

de este Tratado. 

 

2. Honduras no podrá requerir a un proveedor de mercancías o servicios de otra Parte 

a: 

 

(a) suministrar esas mercancías o servicios en Honduras por medio de un 

representante, agente, o distribuidor, excepto cuando se establezcan las 

disposiciones por ley por razones de salud, seguridad, o protección a los 

consumidores. 

 

(b) ofrecer o introducir mercancías o servicios en el territorio de Honduras a 

través de concesionarios existentes para tales mercancías o servicios a 

menos que el contrato entre ellos requiera una relación de exclusividad; o 

 

(c) pagar daños o una indemnización por la terminación de un contrato de 

representación, o agencia por causa justificada o por permitir que el contrato 

expire sin renovación por causa justificada. 

 

3. Honduras no debe requerir que un representante, agente, o distribuidor sea nacional 

de Honduras o una empresa controlada por nacionales de Honduras. 

 

4. Honduras deberá proveer que:  

 

(a) el hecho que un contrato de representación, distribución, o agencia haya 

alcanzado su fecha de terminación deberá considerarse causa justificada para 

que un proveedor de mercancías o servicios de la otra Parte termine el 

contrato o permita que el contrato expire sin renovación; y  

 

(b) cualquier daño o indemnización por la terminación de un contrato de 

representación, distribución, o agencia, o permitir que expire sin renovación, 

sin causa justificada deberá basarse en la ley general de contratos. 

 

Nada en el subpárrafo (b) será interpretado como que Honduras requiere adoptar cualquier 

medida que afecte los derechos de las partes de demandar indemnización, cuando 

corresponda, en la forma, tipo y monto acordado en el contrato. 

 

5. Honduras deberá proveer que:  

 

(a) si el monto y la forma de cualquier pago de indemnización no está 

establecido en el contrato de representación, distribución, o agencia y una 

parte desea dar por terminado el contrato;  

 



(i) las partes pueden convenir resolver cualquier disputa sobre tal pago 

en el  Centro de Conciliación y Arbitraje de Honduras, o si las partes 

acuerdan lo contrario, llevarlo a otro centro de arbitraje;  y 

 

(ii) en dicho procedimiento aplicarán los principios generales de la ley de 

contratos.  

 

(b) el Decreto Ley Número 549 deberá aplicarse a los contratos únicamente si: 

 

(i) el representante, distribuidor o agente está registrado en la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, lo cual es 

posible únicamente si es parte de un contrato escrito de 

representación, distribución o agencia; y 

 

(ii) si el contrato fue suscrito cuando dicha ley estaba vigente;  y  

 

(c) en cualquier decisión que conceda una indemnización de conformidad con el 

Artículo 14 del Decreto Ley Número 549, el monto deberá ser calculado a la 

fecha de entrada en vigencia de este Tratado, expresado en términos de 

lempiras de Honduras a partir de la fecha, y convertido a dólares de Estados 

Unidos a la tasa de cambio efectiva en la fecha de la decisión. 

 

6. De conformidad a la ley de Honduras, un contrato de representación, distribución o 

agencia es exclusivo solo si el contrato expresamente lo establece. 

 

7. Para propósitos de esta Sección:  

 

(a) fecha de terminación significa la fecha prevista en el contrato para la 

terminación del contrato a las 12:00 p.m. de ese día, o la finalización del 

período de extensión del contrato acordado por las partes del contrato, y 

 

(b) contrato de representación, distribución o agencia, tiene el mismo 

significado que bajo el Decreto Ley Número 549.    

 

 


